
POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO SE PROCEDE A EFECTUAR 

LA LIQUIDACION DE COSTAS EN ESTE PROCESO, DE LA 

SIGUIENTE FORMA : 

 

Agencias en Derecho tasadas en primera instancia a cargo de la parte 

demandada =SERVIACTIVAS SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS S. 

A.S. EN LIQUIDACION=   ……………………………….   $3’000.000,oo 

                    ------------------

   T O T A L - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - $3’000.000,oo 

 

 

Neiva, Mayo 25 de 2.022.- En los anteriores términos queda elaborada la 

Liquidación de Costas y pasa el proceso al Despacho del señor Juez para que 

se resuelva en torno a la aprobación de la misma –Art. 366 Código General 

del Proceso-. 

 

    El Secretario, 

       
 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, veinticinco  del mes de Mayo del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

        SE APRUEBA la anterior Liquidación de Costas de conformidad 

con lo previsto por el Artículo 366, num. 1° del Código General del Proceso.- 

 

        Igualmente SE ORDENA que una vez cause ejecutoria el presente 

Auto, se proceda al archivo del proceso por trámite cumplido.- 

 

        Notifíquese.- 

 

        El Juez,    

  
Rad. 2.020 – 00262 - 00 

 
 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, veinticinco del mes de Mayo del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

         La entidad demandada =ECOPETROL S.A.= al dar contestación 

al libelo introductorio y por intermedio de apoderado judicial ha formulado 

DEMANDA DE LLAMAMIENTO EN GARANTIA en contra de la 

Sociedad =NACIONAL DE SEGUROS S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

GENERALES=, representada legalmente por  el señor GERARDO 

GARCIA GOMEZ o quien haga sus veces, la cual reúne las exigencias de 

los Artículos 64, 65, 66 y 82 del Código General del Proceso, razón por la cual 

habrá de ADMITIRSE e IMPRIMIRSELE el trámite correspondiente.- 

 

       En consecuencia, el Juzgado, 

 

       R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

       1°.- ADMITIR la DEMANDA DE LLAMAMIENTO EN 

GARANTIA formulada por la entidad  aquí demandada =ECOPETROL 

S.A.= en contra de =SOCIEDAD NACIONAL DE SEGUROS S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES=, representada legalmente por  

el señor GERARDO GARCIA GOMEZ o quien haga sus veces, en virtud a 

que reúne las exigencias de las normas atrás mencionadas.- 

 

       2°.- ORDENAR correr traslado de la DEMANDA DE 

LLAMAMIENTO EN GARANTIA a =SOCIEDAD NACIONAL DE 

SEGUROS S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES=, por 

intermedio de su representante legal o quien haga sus veces al momento de la 

respectiva notificación, por el término de diez (10) días hábiles, de 

conformidad con el Artículo 66 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el Artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social.- 

        

       Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

       El Juez, 

Rad. 2.021 – 00066 - 00  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, veinticinco del mes de Mayo del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

        Revisado este proceso encuentra el Despacho que la entidad 

demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, fue debidamente notificada por conducta concluyente, 

conforme a lo dispuesto por Auto de Mayo 9 de 2.022, visible a folio 96 de 

esta actuación.-  

 

        Como consecuencia de ello SE ORDENA  TENER como 

legalmente notificada a la entidad demandada: ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, conforme a lo 

dispuesto por el Artículo 301 del Código General del Proceso, el cual resulta 

aplicable en este caso por disposición expresa del Artículo 145 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.- 

 

        Así mismo SE ORDENA TENER como legalmente 

Contestada la Demanda, lo cual se hizo por intermedio de apoderado judicial.- 

       RECONOZCASE personería a la Dra. EDNA KATHERINE 

GOMEZ LOSADA, titular de la T. P. número 286.772 del C. S. J., para 

actuar en calidad de apoderada judicial de la entidad demandada 

=COLPENSIONES=, de conformidad con el Poder allegado al proceso.- 

 

       Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

       El Juez,   

 2.020 – 00038 - 00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, veinticinco del mes de Mayo del año dos mil veintidós  (2.022).- 

 

         En el efecto DEVOLUTIVO y para ante el Honorable Tribunal 

Superior de este Distrito Judicial se concede el Recurso de Impugnación 

interpuesto por la entidad accionada =ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES= en contra de la 

Sentencia calendada a dieciocho  (18) de Mayo de 2.022, visible a folios 11 al 

13 del expediente.- 

 

        Previa desanotación de los Libros correspondientes, envíese el 

proceso al Superior para que se surta el recurso de impugnación interpuesto, 

previa su digitalización.- 

 

       Notifíquese.- 

 

       El Juez, 

 

         
                                                  Rad. 2.022 – 00223 - 00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, veinticinco del mes de Mayo del año dos mil veintidós  (2.022).- 

 

         En el efecto DEVOLUTIVO y para ante el Honorable Tribunal 

Superior de este Distrito Judicial se concede el Recurso de Impugnación 

interpuesto por la accionante =MARIA LEIDY CASTRO CUMBE= en 

contra de la Sentencia calendada a dieciocho  (18) de Mayo de 2.022, visible 

a folios 18 al 24 del expediente.- 

 

        Previa desanotación de los Libros correspondientes, envíese el 

proceso al Superior para que se surta el recurso de impugnación interpuesto, 

previa su digitalización.- 

 

       Notifíquese.- 

 

       El Juez, 

 

         
                                                  Rad. 2.022 – 00229 - 00 
 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2018-00118-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, Mayo (25) de dos mil veintidós (2022)   

 

Teniendo en cuenta que la anterior Ejecución de Sentencia propuesta por la NORMA 

PATRICIA SALGADO DAZA identificada con cedula de ciudadanía No. 36.170.251, 

a través de su apoderado judicial en contra de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A Nit, 800.138.188-1, COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTIAS Nit, 800.149.496-2 y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- Nit, 900.336.004-7, y como 

quiera que reúne los requisitos exigidos por los Artículo 100 del C. de P. L., y 468 del 

C. G. de P., el Juzgado procederá a librar mandamiento de pago de la mencionada 

demanda. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERA: LIBRAR Mandamiento De Pago en favor de NORMA PATRICIA 

SALGADO DAZA identificada con cedula de ciudadanía No. 36.170.251, en contra 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A Nit, 800.138.188-1, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS Nit, 800.149.496-2 y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES- Nit, 900.336.004-7, para que dentro del término de 

diez (10) días siguientes a la notificación personal del presente auto se sirva pagar a 

favor de la ejecutante las sumas de dinero conforme a continuación se detalla:  

 

1-. Por la suma de UN MILLON DE PESOS M/Cte. ($1.000.000) por concepto 

Agencias en Derecho tasadas en primera instancia a cargo de las demandadas por 

partes iguales. 

 

2-. Por la suma de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS 

M/Cte. ($908.526) por concepto de Agencias en derecho tasadas en segunda 

instancia por el H. Tribunal Superior de Neiva, a cargo de las demandadas. 

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2018-00118-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

3-. Por los intereses de mora por las Costas del Proceso liquidadas a la tasa del 0.5% 

mensual, causadas desde el 16 de diciembre de 2.021. 

 

4-. Por las costas del presente proceso Ejecutivo. 

 

SEGUNDA: SE ORDENA notificar a la parte ejecutada conforme al Decreto 806 de 

2.020. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

El juez,  

 

 

 

 

 

 

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2018-00338-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, Mayo (25) de dos mil veintidós (2022)   

 

Teniendo en cuenta que la anterior Ejecución de Sentencia propuesta por la CAJA 

DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA –COMFAMILIAR HUILA EPS-S-, 

identificada con Nit. 891.180.008-2, a través de su apoderado judicial en contra de 

CRISTINA CHARRY CRUZ identificada con cedula de ciudadanía No. 55.171.406, y 

como quiera que reúne los requisitos exigidos por los Artículo 100 del C. de P. L., y 

468 del C. G. de P., el Juzgado procederá a librar mandamiento de pago de la 

mencionada demanda. 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERA: LIBRAR Mandamiento De Pago en favor de CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DEL HUILA –COMFAMILIAR HUILA EPS-S-, identificada con Nit. 

891.180.008-2, en contra de CRISTINA CHARRY CRUZ identificada con cedula de 

ciudadanía No. 55.171.406, para que dentro del término de diez (10) días siguientes 

a la notificación personal del presente auto se sirva pagar a favor de la ejecutante las 

sumas de dinero conforme a continuación se detalla:  

 

1-. Por la suma de UN MILLON DE PESOS M/Cte. ($1.000.000) por concepto 
Agencias en derecho de primera instancia. 
 
2-. Por la suma de QUINIENTOS MIL PESOS M/Cte. ($500.000) por concepto de 
Agencias en derecho de segunda instancia. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

El juez,  
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